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g o b ie r n o s u pe r io r  po l ít ic o d e l a s b a l e a r e s . 
Negociado 1 o.—Circular.— la Gaceta de Madrid del día 13 
actual, se halla inserto el decreto de S. ¿1. el Regente del reino 
10 del actual, que con la esposicion que al ejecto le filé, dirigida 
el Escmo. Sr. ministro de la Gobernación de la Península, dice asi: 
Ministerio de la Gobernación de la Península.—El lastimoso es- 

Mo en que se encuentran los principales establecimientos de en- 
Manza publica ha llamado seriamente la atención del gobierno, 
y le colocan en la necesidad de aconsejar a' V. A. medidas ca
paces de restaurar su antiguo crédito , y de proporcionarles la 
Perfección y el desahogo que la ilustración de la época y las nece- 
61dades del pueblo español reclaman. Los esfuerzos de la adminis- 
^acion han alcanzado apénos á sostener hasta aqui la situación pre.- 
^ar<a y lamentable de nuestras universidades literarias: las mejoras 
^trodacidas en ellas no han podido menos de resentirse de la es- 
^sordinaria escasez de fondos y de la inseguridad y angustia de los 
étimos ocho años. Todo cuanto podía hacerse en medio de tanta agi- 
l»c¡on y penuria se ha llevado á efecto con circunspección, con celo 

con inteligencia. Edo no obstante, el ministerio de la Gobernación, 
guien todavía tiene encomendada V. A. la dirección de los estudios, 
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cumpliría mcngusifíaiDentc con tino (Tesos mis sagrados deberes si n° 
procurase aprovechar ei feliz citmbio de las circunstancias públicos 

d^r algunos p-.sos decisivos hacia la'refortm y adelantamiento 
de esi uel j s tan importantes, y de ji iiueneja tan elevada sobre la edu* 
cacicn del pueblo. El asombroso déficit que la supresión del impuesto 
dec¡mal causo en las universidades ha venjdo a hacerse mas sensible» 
imposibilihindo toda ulterior uM-jora por efei to del escesivo numero 
de establecimientos d-e esta ríase existentes en la nación, ó aumenta* 
dos recientemente sin cooperación del poder ejecutivo.

Apenas podran cakularse en el día lus rentas propias de todas 
las universidades literarias en 500^ rs. vn.; y sus gastos actuales, 
desatendidos como están los profesores, deservidas varias enseñanzas 
de Ínteres, y relegados- al porvenir muchos objetos importantes, no 
b.ijarán de tuatru milloues de reales, ascendiendo ya lo» de las solas 
trece universidad incluidas por el gf-bicrno'cn el presupuesto de este 
eño á 3.182,1161 rs. A las Cortes corresponde ciertamente reparar la 
funesta induración de estas escudas, indemnizándolas, en la manera 
q-ue las restantes atenciones del Estado lo consientan, del quebraot» 
que en sus ingresos produjo una medida necesaria'y justa en políti
ca, pero no rccLmolj por los pueblo^ ni dictada por el poder legis
lativo con el propósito de prescindir mas adelante de los estableci
mientos literarios. ■

Es sin-embargo atribución del gobierno y hasta un. deber suyo 
impiescindible el nivelar tos gastos de los estudios superiores con 
f I estado de la población de España y con sus necesidades literarias: 
ts ubligaciuH suya no demandará las Cortes mas sacrificios por parte 
(U los pueblos q^e los^ue exija la utilid .d publica y el decoro del 
P li'" propio por íiltimo- de la misión qu-e la sociedad le tiene en- 
comcndada preparar y facilitar las reformas, promoviendo con mano 
fuerte los verdaderos intereses del Estado, y reprimiendo aisladas 
pret- nsiones perjudiciales con frecuencia á la generalidad de sus 9U- 
bu^dmddoS.

Par estos riusss el gobierno, dejando al celo de las Cortes la do
tación compfttntr de las universidades IhenHÍa^ qo» la nación ne
cesita conservar, ha eteido que no podía permitir que continuasen 
ubsorviendo una gran p&rte de los recursos eventuales de la enseñanza 
pública tantos establet imientos superiores como existen en el dio, y 
qua .al piso de no poder aspirar á pebmauecer en pie desde el mO’ 
u»entu que la administración publica se organice definitivamente eO 
esta parte, contribuyen no poíu, por grande que sea la ilustración y
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el desprendimiento de log individuos que los componen, á dificultar 
l°do adelantamiento y perfección en los estudios mayores, y pródu- 
cenla inevitable consecuenc ia deque las cnse fianzas intermedias, rm 
Miles y necesarias á Ja mayoría del pueblo, se vean rombatidas y pos- 
lergadas. No de otra manera se adelantara convenientemente h época 
de ver generalizados en el piis los institutos de segunda ensrfianzi, 
donde han de buscar ilustración y fuerza las artes y la industria , y 
d^ que las Cortes, calculadas prévi imcnte las verdaderas necesidades 
de la instrucción pública,-consignen ácada una de sus k-ítiinas atén- 
Clonef los fondos- necesarios. ' .

1 Basta considerar el escesivo número de universidades que en el 
Pa*S se cuentan p ira convencerse de la imposibilidad de llevar á cabo 
s°bre semejante base medida algnou de iínportam'i.i, asi en materias 
Cronümicas como en las puram-mle literariiS.

Durante el año de 1840 existí id  en la Península y sos islas nd- 
hcentes basta 20 universidades: l»s d^ Madrid, B ircelona, Valencia, 
^' villa, Granada, Santiago, Ziragoza, Valladuhd, Oviedo, Salamanca, 
*°ledo, Huesca, Laguna de Tenerife, OñHe, el Burgo de O-ma, Vi» 
tMiat y bis creadas por las juntas de gobierno en Cervcra. Palma de 
Majlot’ca, Murcia y Caceres. .
. La administración hi combatido constantemente la preocupación 
'Apropia de estos tiempos de preferir de tal manera las ensrfijuzas 
8uper¡ores, sacrificando á la comodidad de algunas familias que-pien- 
Sau destinar sus Lijos a' las profesiones literarias, la educación de las 
c L6?s obreras y los intereses populares de la agricultnr?, Ia8 artes y 
C1 comercio. La Regencia provisinujl negó < n consecuenri 1 de esto su 
6probaci"n tí las nuevas universidades de Murcia y Caceres, mandan
do restablecer los institutos de segunda enseñanza, sobre tuyas ruí- 
tl88 estaban erigiéndose aquellas; confirmó la supresión del colegí* 
diversidad de Burgo deVÓsma, y aprobó el establecimiento del ins- 
b'luto en la capital de la provincia, Suria. *

A pesar de esto exHten todavía, aiuiq-ue sin haber sillo confirma- 
a8 por el gobierno, la universidad restablecida porlajunt» dé Léri- 
a cn Cervera, y la de Palm increada, ion estincíon del instituto B»- 

.ear, por la junta de Mallorca. Estas dos uo i venida des de hecho, la de 
^Ual carácter fooservaila en Vitoria, y las restantes, insuficientes é 
,n‘-’ompleta6 varias de ellas, componen todavía <| estraordinario nú- 
^‘‘ro de 17. . •

En consecuencia de cuanto queda espiiEsto, el gobierno cree llegn- 
d caso do incorporar algunas de estas universidades en aquellas
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que, ya por b u posición geográfica, ya ‘por otras causas, convengo 
conservar; abriendo en los puntos mas á propósito institutos de se* 
gunda enseñanza con losrecórsos que proporcione esta incorporación.

La época del oño en que nos encontramos, suspendidas las tareas 
académicas, y con espacio suficiente para que las familias interesadas 
se dispongan á enviar sus hijos el curso próximo á la universidad que 
mas les convenga, aconseja no difererir por mas tiempo esta importan
te medida. El ministro de la Gobernación tiene por lo tanto la honra 
de proponer á V. A. la incorporación de las universidades de Cervera 
y de Palma de Mallorca en la de Barcelona; y sin perjuicio de ocu* 
parseel gobierno en examinar la utilidad que pueda resultar de hacer 
estensiva esta medida ó otras universidades, paso á esponer d V. A. 
las particulares circunstancias en que los esprcsados establecimientos 
se encuentran por cuyo motivóse hace mas urgente todavía su supre
sión definitiva.

El antiguo principado de Cataluña contaba diferentes escuelas ge
nerales hasta el reinado del señor D. Felipe V: los estudios de Barce
lona erigidos en universidad literaria en 1450 por el rey D. Alonso 
IV de Aragón, y las establecidas posteriormente en Lérida, Gerona, 
Vichy Tarragona. Li encarnizada guerra de sucesión, que tantas des
gracias concitó sobre el principado, fue cansa de que la política de Fe
lipe V, cerrase todos aquellos establecimientos superiores, creando 
en 1714 una sola universidad en Genera. En esta medida, como en 
la mayor parte de las que se dict in en momentos de reacccion, no se 
consultó ni la posición geográfica de Cervera, ni la importancia de SO 
población, ni otra alguna de las demas circunstancias convenientes. 
Por estas razones en 1822 se restablecieron en Barceloaa sus «ntiguos 
estmliosgenerales, y permanecieron allí hasta que sin consideración 
de ningún género se cerrarlo cuando sucumbió en 1823 el gobierno 
constitucional. En la época actual se restituyeron de nuevo aquellos 
estudios á Barcelona, y por real órd-m de primero de setiembre de 
1837 se mandó trasladar á h capital del principado la universidad li
teraria de Cervera. En tal estado lajuntn de gobierno de Lérida acor
dó el restablecimiento de esta escuela.en 15 de octubre de 1840, con 
lo cual ha resultadoen aquel curso escolar,y en el tíltimo, que ni la uni
versidad de Bjreekma haya podido recibir las mejoras necesarias, ni 
la de Grrver», por los defectos naturales de que adolece su institu
ción, haya conseguido corresponder á los objetos propiosZ de estable
cimientos tan importantes. El estado que ha ofrecido aquella escuela 
durante el curso próximo demostrará á V. A. la necesidad de adop
tar la resolución que queda indicada.
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Las rentas fijas y espeditas de la universidnd de Cervera no pasan 

_e •9 ^7^ rs- 11 mis. vn. E«te caiitM sirve de base para las ense- 
fianzss siguientes: tres cíftcdras db filósuíía; ocho de leyesí üna de 
Anones, tres de teología, y seis de mtdicih.i; el concurso de estudían- 
^8so hn limitado a 130, distrihuidos en esta forma: 52 alumnos en 
mosofín: 33011 leyes: 2 en cánones: 5*60 teología, y 38 en medicina. 
1 '>r minera que siendo 21 las cátedras y 130 los concurrentes, el 
conjunto (ncdjn eptre unas y otras da el resultado de seis discípulos 
P'-'r pr.dps^r. Si d estas observaciones estadísticas se aniden las no 
^eoos importantes de la dificultad de hacerse bien el estudio de laju- 
ri8prudencia en C rvera, donde no existe tribuna) superior, y La im
posibilidad de aprender medicina y cirnjfa sin hospitales generales, y 
Por consecuencia de esto sin el numero suficiente de enfermos y cadá- 
veresi V. A. no podra' menos de penetrarse de La urgencia de poner 
término á tan lastimoso estado.

La iniiversidad lolisna de Palma tomó su origen de los antiguos 
estudios generales aprobados en 3.0.de agosto de 1483 por el católi
co rey D. Fernando, segundo de este nbmbre en Aragón. A instan
cias y solicitud de los jurados de aquella ciudad, la reina gobernado- 
r« doña Marian ¡ de Austria obtuvo breve de S S. Clemente X en. 17 
de abril de 166*3, 8 ^ar á aquellos estudios1 el carácter de oni- 
vet8idad literaria, y los privilegios anteriormente concedidos á la de 
Lérida: tuvo esto lugar definitivamente con la aprobación Je sus cs- 
tiHos y preeminencias, verificada por el rey D. Cirios segundo en 
su cédula de 16 de octubre de 1637.

El plan de estudios en 1824 conservó todirvia esta escuc- 
L cuya decadencia era por momentos mas sensible. Esto no obstan- 

aquel mismo'gobierno que había sancionado el referido plan tuvo 
9ue cerrarla definitivamente por real órdin de 28 de diciembre de 
•829. .

En esta situación la junta de gobierno de Mallorca, á instancias 
I» diputación provincial, acordó en 23 de octubre de 1840 sn res- 

Lblecimiento, suprimiendo el instituto balear, que d la sazón florecía 
con recursos y medios suficientes para ser uno de los mis considera
bles del reino. El estado de esta universidad, no aprobada por el go
bierno supremo, es el siguiente, según los Jatos que han podido úni- 
C6mente tenerse á la vista por consecueneja de no haberse reconocido 
^rmalmente aquel establecimiento literario. Las rentas fijas y cop 
rientcs de la universidad, descartadas las propias y especiales del 
,Qstituto que nunca podría ser estinguído, consisten en 35,077 rs.:

* .

M.C.D. 2022



19°
con estos fondos, y los 21,317 rs. propios del instituto, se ha querido 
erigir una universidad, en la cual, según el plan de la junta ausiliaf 
queja Diputación provincial nombró en 26 de octubre para destable- 
cimiento de la universidad, debían existir ocho cátedras de enseñanza 
intermedia, seis de teología, siete- de leyes, dos de cánones, y siete 
de medicina y cirugír. L« concurrencia en aquel üñ ?, á pesar del po
deroso impulso con que las circunstancias y el espíritu provincial 
hubieron de ausiliar á los restauradores de la escuela mallorquin3, 
fue de 88 estudiantes en filosofía, y 66 en los demas estudios sueltos, 
de enseñanza intermedia: al todo 1^4. En leyes y cánones 34, en 
teología 5, en medicina y cirugía 8: total en facultades mayores 47- 
Computada según estos datos la concurrencia de las diversas ense
ñanzas de aquella escuela, resulta que en los estudios intermedios los 
ocho profesores salen á ig discípulos, correspondiendo mas de 29 á 
cada profesor de filosofía académica. Las ficultades superiores, supo
niéndolas existentes y concurridas todas, hubieran dado en aquel año 
la triste consecuencia de unos dos discípulos por profesor.

La irresistible fuerza de estas observaciones demuestra cuan te
merario empeño seria el de gravar á aquella provincia y menos al 
Estado con el sostenimiento de una universidad literaria en Palm3 
de Mallorca, y la verdidera necesidad que allí se siente de mantener 
y fomentar lus estudios intermedios, tínicos que ofrecen ser debida
mente concurridos. Es digno ademas de que se advierta, para mayor 
C'ibórmacion de esta verdad, que solo la cítedra de primer año de 
medicina y cirugía tuvo discípulos en numero de ocho durante el ci
tado curso en la universidad de Mallorca, al paso que por confesioo 
de los interesados estudiaron á la sazón medicina y cirujía 37 natu
rales de aquellas islas en el colegio de Barcelona, v seis en el de 
Monfpeller. -

Eo consecuencia de todo, y de no hallarse comprendidas en la 
ley de presupuestos de este año ninguna de Las dos expresadas uni
versidades, tengo el honor de proponer á V. A. el siguiente

DECRETO.
Como regente del reino durante la menor edad de 8. M. 

la rema doña Isabel II vengo en derretar en su real nom
bre, atendidas las razones yue me habéis espuesto, y de 
acuerdo con el consejo de ministros, lo siguiente:

Zrt. J? Se aprueba definitivamente la traslación de la 
universidad literaria de Cervera á Barcelona, acordada 
por real orden de 1? de setiembre de 1837.
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Art. 2? Se revoca el acuerdo dictado en 23 de octubre 

de 1840 por ta junta de gobierno de Mallorea, restable
ciendo la suprimida universidad de Palma.

/ti l. 3o Kingun estudio de facultad superior, ni otro 
cualquiera acto académico que se refiera d esta clase de 
cnseñantas, será reconocido por el gobierno en los esprc- 
sados establecimientos ni por consi guíente valido desde la 
publicación del presente decreto.

Art 4^ I’J ministro de la Gobernación comunicará á 
la dirección general de estudios y á los gejes políticos tas 
instrucciones convenientes d fin de que se restablezca en 
Palma el anterior Instituto Balear para el curso próximo^ 
Y se complete otro establecimiento de segunda ennanza en 
la provincia de Lérida, aprovechando los medios que deja 
disponibles al efecto la supresión de la universidad de 
Ccrvera.

Arl. 5? Estas instrucciones comprenderán admas cuan
to sea necesario para la traslación de las secretarias de 
Cervera y Palma á Barcelona, y para la\aprobacion defini
tiva con arreglo á las leyes y órdenes vigentes de los es
tudios, grados y demás actos académicos que hayan tenido 
lugar desde 1? de setiembre de 1837 en la primera de aque
llas universidades, y desde octubre de 1840 en la segun
da. Tcndréislo entendido, y dispondréis lo conveniente pa
ra su cumplimiento—El duque de la Victoria.-Madrid JO 
de agosto de 1842.-// D. Mariano Torres y Solanot.

Para llevar d efecto lo mandado en el preinserto decreto, se me. 
Un comunicado por el mencionado Escmo. Sr. ministro de la Gober- 

n(icion, las disposiciones siguientes;

Con esta fecha digo al señor presidente de la Dirección general 
lf estudios lo siguiente.—ccEo virtud de lo dispuesto en el real de- 

xic io  del actual S. A. el Regente del reino ha tenido á bien 
'prnbir las siguienies instrucciones para la incorporación délas su- 
ílrhnidus universidades de Ccrvera y Palma en la de Barcelona y la 
ereccioo consiguiente de institutos de segunda enseñanza en aquellas 
flroviucias.—Los gefea políticos de"Lérida y Mallorca pasarán res- 
^lc,ivflfneníe á los espresadus establecimientos literarios y formah- 
llr^n un inventario detallado de todos los bienes y efectos que en los 
^tnos existan, remitiendo una copia á la Dirección ganeral de es- 

r l0s y otra á la Universidad de Barcelona.—En estos inventarios se 

M.C.D. 2022



192 ,
cuidará de distinguir con In debida claridad haciendo uso al efecto de 
los documentos de donde nazca h propiedad de cada Cosa d finca, 1° 
que este d haya sido destinado á la eóscíi inza intertnediá ó de filoso* 
fia, y á la instrucción superior d'ficnltades conocidas por el nombre 
de mayores. — La Oircccion «eoeral ’e estudios en su vista formalizó' 
rw b la mayor brevedad posible el deslinde de lo que pertenezca e?chi* 
sivu y necesariamente d enseñanzas superiores, y lo que sea propio d 
pueda ser aplicado a los estudios inttrmedjos, > ropoüiendo al gobier
no los términos que halle mas oportunos p mt » que los bienes y efectos 
de ¡a enseñanza superior se incorporen en la Universidad literaria de 
Barcelona y para que se conserven los restantes en las provincias res* 
pectivus y se nffcíiíli co'u elló.s á ía dotación do Sus institutos.— Los rec* 
tores y < Ja ostros líe catedráticos ó sustitutos de ono y otro estableci
miento fir oíarán los inventarios de que qued: hecha mención bíiju su res
ponsabilidad personal, y real. El g-fe político de cada una de las es- 
presadag provincias, visará los originales que á su tiyinpo remitirá al 
gobierno, autorizará las copias que han de pasarse :i la Universidad 
de Lirctlonn y á la Dir.'ecion general de estudios, y propondrá á 
esta última los medios qne crea mas convenientes para la destinación 
definitiva de e’Hda coss. — Hasta que sefnejahte destinación ten
ga luga? Jos rectores y profesores conservarán en su poder y bajo ¿u 
tnas estrecha rerponsabilidad ios bienes y efectos inventari rdos.—2• 
Losgcfes políticos cuidarán de remitir á La universidad de Barcelona» 
rubricadas las fojas, los libros de actas de los claustros universitarios 
de Cervera y Palma desde su.creación 6 restibleiimiento por las jun
tas de gobierno de 1840. A estos libros'fe actas oif foliados acompa
ñarán los demas de «ños anteriores, y todos los espedientes y papeles 
de secretaría y contaduría que se refieren á estudios, gr -dos ó < u.ih 
quier acto de facultad mayor.-—La Uíiiversidad de Ban ehma, reunidos 
estos documentos; nombrará una comisión cíHnpuesla de dos catedrá
ticos por c^da fjenltad, y un doctor no catedrático, la cual sedixidirá 
en tantas secciones como facultades se hubiesen enseñado en lasUoi* 
versid.ides de Cervera y Palma. Kn caso de encontrarse informalida
des que puedan afectar la validez ó legitimidad de algún cursa ó gra
do. la comisión propondrá á la Dirección general de estudios, para Ia 
resolución que proceda las dudas ó dificultades que hubieren dudo lu
gar a su consulta. Las resoluciones que la Dirección general de estu
dios ó el gobierno dictare en los casos consultados, se insertarán en el 
Boletín oficial de instrurcion pública. A los cursantes ó graduados e® 
los citados años en las Universidades de Cervera y Palma se lesincor*
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Piarán ana estudios en la de Barcelona sin derecho alguno de incor- 
P^facion, y se les a imitirá 3 la matrícula <5 grado que les correspon
diere. con protesta, en el solo caso de que hubiere pendiente alguna. 
Cnnsolta acerca de la validez de sus cursos y grados, de haber de es-

á lo que sobre ella se resolvicre.— Dos catedráticos del colegio de 
Medicina y cirugíi de Barcelona, y un doctor no catedrático en estas 
9cn!tades se asociarán á la comisión de la Universidad, formarán par

te de ella'y exi minarán ¿os espedientes relativos á cursos y grados de 
hedidos y cirugía. La incor potación de estos artos y derechos se hará 
en has mismos términos que qneJao espresados para la Universidad en 
c* colegio de B• rctdona. — 3- Los gafes políticos remitirán la á Dircc- 
C1°n general de estudios los espedientes de los catedrático» y sustituto» 

facultad mayor de las Universidades de Cervera y Palma. Acuella 
c°rporacion consultará al gobierno dando al efecto cuanta ampliación 
Co,1vin¡ere dar á estos espedientes, ya la colocación de lo» profeso
res propiétirios en otros establecimientos de enseñanza, ya la dccla- 
r4cioa de cesantías ó jubilaciones que les corresponda, ya por último 
*°8 medios de recompensar los méritos contraídos en la enseñanza por 
*°s profesores sustitutos. Los catedráticos propietarios y sustitutos de 
enseñ inzae intermedias .será» conservados, á menos de exigir otra cosa 
e* mejor servicio público en los instítutoBde segunda enseñanza de las 
Provincias de Millorca y Lérida. — 4? El gefe político de Mallorca 
Establecerá inmedi itámente el instituto Bdoar en los términos en que 
Se encontraba en 1840, y con las mismas enseñanzas, rentas y efectos, 
c°nservíindo sin embargo los actuaies catedráticos de instrucción se* 
Andaría d filosofía, y consultando con h Dirección general de e^lu- 
^•03 cuilqi>iera duda ó diíkultnd que pueda ofrecerse. —El gefe polí- 
**c° de Lérida conservará los bienes y efectos propios de la enseñanza 
^Ermedia al instituto de la provincia, mantendrá en sus cátedras á 
*°s profesores de filosofía, de Cervera, y tratará con la Diputación 
Provincial oyendo á lo» ayuntamientos de Lérida y Cervera de com
pletar el instituto de la provincia que S. A. quiere se organice defi - 
‘‘divamente para el curso próximo.—A este efecto'la Diputación pro- 
V|r>cial reunida en número suficiente decidirá acerca de ¡a población 
^°nde deba quedar el instituto, bien en Lérida, bien en Cervera, sin 
P'Ejuicio de lo que determine sobre este pnnto la ley sometida en la 
actualidad á la deliberación de la» edrtes. Se reunirán lo» recursos y 
efecto3 del actual instituto de Lérida con los de la segunda enseñanza 
Procedentes de la suprimida Universidad de Cervera; se combinarán los 
Profesores de uno y otro establecimiento con la» enseñanzas necesa-
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rías, y se organizara convenientemente un instituto completo, con- 
sultundu con ia Dirección general de estudios cuantas dudas se ofrí' 
ciereli a' la Diputación y al gefe político para la realización dcíinitivü 
(i*- esta obra.—Los espedientes y documentos relativos á estudios fiD' 
sdfícos se conservaran en Mallorca, en el instituto balear, y en Le- 
rida en el in-ditnto'que va á completarse en aquella provincia para el 
inme liatu curso. De orden de S. A. lo digo á V. E, para so cumpli
miento y efectos consiguientes en esa Dirección y en los eslabjecimhm* 
f'/» literarios de Barceloni, Curvara y Palma, en el concepto de goe 
por este ministerio se comunican con igual leclm las espresadas ins* 
trucciones á los Gefes políticos de Lérida y Mallorca.”—Lo que 
transcribo a V. S. de la propia órden de S. A , para el mas exacto 
r unijdimii ntu de < uanto en Ij s mencionadas instrucciones se refiere á 
h autoridad de V. S. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 13 
de agosto de 1842.—Solanot.

Lo que he mandudo insertar en este periódico para noticia de los 
pueblos de la provincia. Palma 22 de agosto de i842.-Jojé Miguel 

K 'Trias. .
(Numero 1G.5.)

Negociado o. - (>ireu* ir. • Habiéndose desertado de esta plaza el 
cab-) segundo Je U sesta compañía del segunde batallón del regi
miento , i.ijuntei ta de la Reina^ cuyo nombre y señas se espresan 
d continuación, y el soldado de la misma compañía del nombre y 
señas que seguidamente se mamjiegtun•., provengo.á los alcaldes cons
titucionales de la provincia procedan con actividad ú practicar cuan
tas diligencias sean necesarias pura ver si los descubren en sus 
respectivos distritos» y hab’.dos que sean los capturen y rendían á 
esta capital ti disposición del Sr. brigadier coronel del citado cuerpo 
que los reclama. Palma 19 de agosto de 184 2. José Miguel Trias. 
, Sudas. Juan Frasisesjlijo de Joaquín y de Antonia Chafer» na
tural de Miro, partido judicial de Alcoy. provincia de Patencias 
avecindado en Madíid» de ojicio rastrilladora edad 31 años, estado 
viudo,pelo y cejas castaño, ojos azules, color trigueño, nariz regular.

Jrse baquero, hijo de Alejandro y Lines Mansanera, natural 
de i*adrique, partido judicia*. de idem, provincia de Castilla la Pie- 
ja, de ojicio hornero, edad 22 años, estatura 5 pies y 2 líneas, es
tado soltero, pelo y cejas castaño obscuro, ojos pardos, color bueno, 
nariz larga, barba.poca, marcado de viruelas.

•vw
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INTLNDENCLd GENERAL MILITAR.*

tf próccirno á concluir el contrato que tiene la adminis- *
•■an "11 ill!'l^dr para los transportes terrestres y iñurítimos qut otur- 
de'* n*1 lU PfeiLÍnsulu ¿ istas ^yacentes pertenecientes al presupuesto 
¿ ^Ucrr<l. t'Pdo de efectos militares como de lumbres, caballos y 
^''lttS (]ive puedan ofrecersT, se ha dispuesto sacar ú •publica subasta 
^( sei vicio con entera sujeción al pliego de condiciones que se ha- 
feí1' en secretaría de la misma intendencia gé.ne-
. cfu bi anticipación debida, en el que señan aumentado los que

tener que hacerse á las islas Canarias ó vice versa, halñen* 
señalado para que tenga efecto el referido acto el dia 2 de 

^luivbre próximo veñidero en los estrados de la misma á las doce 
u mañana, sirviendo de gobierno, que verificado que sea el re* 

( nu se admitirá proposición alguna por ventajosa que.sea, por* 
todas habrán ele someterse á la pública concwrenda: lo que se

Alicia para conocimiento de los que deseen interesarse en este ser- 
lci°- Madrid de agosto de i^42.-José J. de la Fuente.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Declarada inadmislMe la postura ofrecida en la su
basta verificada en la villa de Sollcr para el arranque y 
transporte de la piedra necesaria para las obras det puer
to de dicha villa publicadas en el Boletín oficial numera 
14b i ha acordado la Diputación anunciarla de nuevo bajo 

_ pl mismo plan de condiciones en la inleligcneia de que los 
mteresados podrán presentar proposiciones para ella en 
pliego cerrado al ayuntamiento de Sollcr hasta las doce 
de la mañana del día 25 del actuaf y en esta secretaria 
hasta la misma hora del dia siguiente 26, depositándola en 

urna que se hallará dispuesta al efecto. Los pliegos se 
abrirán dicho dia y á la hora Indicada en el salón de se- ' 
^'anes de la Diputación á presencia de los interesados y , 
demas personas que gusten concurrir^ adjudicándose al que 
0fresca mayores ventajas si mereciese la aprobación de 
esta corporación. Palma 20 de agosto de 1^>4^._El presi- 
^•de^José Miguel Trias._P. y¡. de la D. P—Francisco 
Manuel de los Herreros oficial 1 ?
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jíyuntamicntQ constitucional de Algaidn.
• El domingo 28 del actual á las cinco de la tarde en la 

casa consistorial de esta villa se subastará y rematará, si la 
postara acomoda, la empresa de la construcción de un trozo 
de camino en el llamado de Randa que conduce á Muntui- 
ri, otro en el lugar de Pina que conduce á esta villa y otro 
en el llamado de cas Brau que desde esta villa conduce á 
Palm a; como igual mente la recomposición del del lugar de Ran
da que conduce á esta villa sitos en el término de está vi
lla, y con arreglo á los planes de condiciones que se ha
llarán de manifiesto en la secretaria de este ayuntamiento. 
Algaida 20 de agosto de 18^2.-Aligue} Llomphrd alcalde 

" 2?—P. A. D. A. C—Julian Cardcll, secretario.

D. Francisco Estrada juez de 1? instancia del partido de 
la ciudad de Palma.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ba- 

laguer (a) Chescot de la villa de Esporlas, para que dentro 
de nueve dias que se le señalan por tercer y último rérmi- 
no se presente en estas cárceles nacionales, á lio de tomar 
comunicación y traslado de la sumaria que contra él se es
tá formando por robo, que si asi lo hace se le guardará y 
oirá justicia si la tuviere y en su defecto se seguirá la causa 
en su rebeldía. Y para que no pueda alegar ignorancia 
mando fijar el presente edicto en los lugares acostumbra
dos de esta ciudad y se inserte en los periódicos de la mis
ma. Dado en Palma y juzgado de I? instancia ¿ 19 de agos
to de 1842—Francisco Estrada—P. S. M.-Pedro Antonio 
Tomás.

La junta económica del depósito correccional de esta 
plaza, ha acordado-sc saque a pública subasta el suministro 
de pan para los confinados de dicho depósito existentes en 
esta capital, y ha señalado para su único remate el día 29 
de agosto á las 11 de la mañana en la sala de juntas situa
da en el suprimido convento de San Francisco de Asis bajo 
el plan de condiciones que se pondrán de manifiesto en la 
secretaria de la indicada junta económica. Lo que se publi
ca por medio de este periódico para conocimiento y gobier
no de io^ sugetos que quieran interesarse en dicha subasta. 
Palma 20 de agosto de 1842.-Por acuerdo de la junta— 
José Vanrell secretario.

Imprenta nacional recentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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